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Rad. No. 990013189001 2021 00057 00 

Proceso Ejecutivo Laboral 

Demandante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A 

Demandado: JYM de Colombia S.A.S. 
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO  

Puerto Carreño Vichada, Diez de marzo de 2023 

 

 

Del memorial suscrito por la abogada LAURA JULIANA DAZA HERNANDEZ, 

mediante el cual, renuncia al poder legal para la representación del extremo 

demandante, por ser conducente y cumplir con los requisitos legales, se admite la 

renuncia de la togada en los términos del artículo 76 del Código General del 

Proceso, no obstante, téngase incólume el mandato conferido a LITIGAR.COM 

S.A.S.  

 

De la solicitud de terminación del proceso que realiza el extremo demandante 

con coadyuvancia del extremo demandado, previo a resolver se ordena a la 

parte demandante, aclare el numeral 4 de su solicitud, toda vez que se relaciona 

otra persona jurídica como parte demandada. Por secretaria ofíciese como 

corresponda.  

 

Una vez se reciba la aclaración, vuelva el proceso al Despacho para decidir lo 

que en derecho corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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